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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 5i.
El Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 

Reino con fecha 3o de enero último me dice lo siguiente.
«Por el Ministerio de la Guerra se traslada á este de 

la Gobernación del Reino en ig del actual la Real orden 

siguiente que con la misma fecha se comunica al Director 

general de Infantería. He dado cuenta é la Reina (q. I). 
g.) de la comunicación del antecesor de V. E. de i 5 de 

setiembre último , participando que destinado por Real 
orden de ig de febrero pasado al Batallón de Cazadores 
de Balbastro, número 4 el subteniente D. Federico Mau
ri, no se incorporó á dicho Bgtallon por hallarse entonces 
disfrutando de Real licencia, pero como terminada esta 

tampoco verificó su incorporación, ni justificó su existen
cia , ha sido dado de baja con arreglo á la Real orden 
de ig de agosto del año último. Y S. M. de conformidad 
con lo espuesto por el Tribunal de Guerra y Marina, se 
ha servido resolver que asi este oficial, como los demas que 
se hallaren en su caso , sean dados de baja en el ejérci

to , publicándose en la orden general del mismo esta y 

las demas disposiciones que por igual motivo se dictaren 
en lo sucesivo las cuales se comunicarán al efecto á los 
Directores ó Inspectores Generales de las armas é Ins

titutos yá los Capitanes generaos de las provincias, 

trasladándolas al mismo tiempo al Ministerio de la 

Gobernación del Reino para que circuladas por él á 
los Gefes políticos, tengan la posible publicidad, y aque

llos que se propongan eludir la acción de las Autoridades 
civiles y militares no aparezcan con un ‘carácter militar 

que con arreglo á ordenanza y demas disposiciones vigen
tes han perdido ya. De orden de S. M. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación del Reino lo trasla

do á V, S. para su conocimiento y demas efectos.
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 

esta provincia para su publicidad. Burgos g de febrero 

de i85o.= Manuel Martínez González.

Otra núm. 52.
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 

me dice en 29 de enero últ molo siguiente.

S. M. la Reina , á quien he dado cuenta de las repeti, 
das consultas que han sido dirigidas á este Ministerio de 
mi cargo, acerca del sueldo que cuando disfruten licencia 
deberá abonarse á los Alcaldes corregidores y demas fun
cionarios que como estos perciben sus haberes de fondos 

municipales ó provinciales , ha tenido á bien resolver en 
vista del espediente instruido con este motivo que los em

pleados del Real nombramiento cuyos sueldos eslen con

signados sobre los presupuestos municipales ó provinciales 
deben estar sugetos, en cuanto al percibo de ellos duran

te el tiempo que se hallen usando de Real licencia á las 
reglas establecidas en Real decreto de a3 de febrero de 
.1848 ó á las que en adelante puedan dictarse para los 
que dependen de este Ministerio y cobran su sueldo por
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el Tesoro: no haciéndose estensivos los efectos de esta dis

posición á los funcionarios que tienen señalada gratifica
ción sobre los re ferióos fondos porqué solo hay derecho 
á percibir esta en tanto que se desempeña persóíidlmén- 
íc el cargo ó comisión á que estuviere asigtiáda. Dé Real 

orden lo digo á V. S. para su inleligenciax'y efectos cor

respondientes.
Lo que se inserta en el Boletín oficial dé lá provin

ca para que llegando á noticia de los Ayuntamientos la 
tengan presente en los casos que ocurran. Burgos 9 de 

febrero de t85o.=:E G. I. Manuel Martínez González.

Otra núm 53.
"Uno de los primeros negocios que formaron mi 

atención desde el momento en que me puse al frente de 

esta provincia fue averiguar el estado que tenia la cobran^ 
za de las contribuciones vencidas hasta fin de diciembre 

del año anterior. Con particular satisfacción he visto que 
por aquellos conceptos nada se debia, y los informes que 
adquirí de los Gefes de Rentas , me han persuadido de 

que la mayor parte de los ?.yunlamientos y contribuyen- 
tes convencidos cual se hallan de la obligación inprescin- 
dible, lég-al mente establecida, rara vez dan á lugar a que 

¿ ; 1 
se empleen para la Cobranza medidas ejecutivas. Semejan- 
te proceder que yo soy el primero en apreciar cual se 
merece, trie hace esperar, con fundamento, que en lo suce-

_aMiaiji-»£'<.iiii 2sin»b YíGXftsoah'io h olgoi ic no-; aup sivo continuaran dando iguales pruebas de respecto a las 
ooa stiéiinotSCOziM ah liaban aCI isv pbrbiaq nsil eai 
disposiciones deTGobiérno entregando en las arcas del te- 
soro los cupos que tengan señalados con anticipación para 

. , .............. ■ ota ¿tn'noaóJ ua rasa ‘ c o’>
evitarme' de ésta manera los disgustos que causan las ine- 
sIi.IgdíIo njudóT.lii nt> aiiaánj.M oúaiíqaib sd s.pp.oJ 
didas coercitivas a que necesariamente ter.dre que apelar

, . . . . .hGtuaildiHiiva Kiaq ennivoid cíao
cuando mis.escilaciones amistosas no consigan los electos 

xaltsíiof) saiilicl/i Ji)uriGM=:.ó2oi 
que con ellos me propongo obtener.

Como en este dia se halle vencido el pago del primer 
trimestre de Territorial , Subsidio y Consumos, y como 

sea preciso hacerle efectivo dentro del presente mes según 
las disposiciones que contiene la Real orden ' 23 de mayo 
de 1849, confio en qué los Ayuntamientos lo verificarán 
asi para no veróié en la necesidad de autorizar'la ‘eSpedi- 
cion de los despachos de apremio que me presentaran los 

respectivos Administradores. Burgos i3 de febrero de 
TI- • • • dfi ®9‘185o.=Diomsio Gamza. mq 80)39 omoo Düp eoiifiooo 
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DIRECCION GENEERAL DERENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta el servicio de conducciones terrestres de sal pa

ra la Peninsula é islas Baleares.
< imil Ic-jfl •>b.ob«ceu millfid aa tmp oqm-id la 9) 

i.a La contrata empezará á tener efecto desde 1.0 de 
mayo de i 85o , y concluirá en 3 1 de diciembre de 1 852.

3.a El contratista se obliga á conducir el número de 

fanegas de sal de 1 1 2 libras castellanas cada una que se 

lé prescriba por la Dirección general de Ren tas estancadas:- 

su mínimum Será sin embargo en cada año el que espre- 

sa la nota qué para gobierno de los licitadores se pone á 
coritinuácloñ.

3. a Las conducciones sé harán, por regla general, 
desde las fábricas ó depósitos que se designan en la espre- 

sada nota • peto la Dirección podrá variarlos, asi como 
el pormenor de las consignaciones , según la correniencia 

del servicio , sin que el contratista tenga derecho á in

demnización ni resarcimiento, aun cuando se le señalen 
fábricas, alfolíes ó depósitos trasladados ó nuevamente es

tablecidos.

4. a Aprobado que sea el remate por S. M. , la Di

rección general de Rentas estancadas hará los pedidos de 

sales al contratista , para que desde luego pueda empezar 

este á realizar las remesas á los puntos que se le señalen, 

siendo responsable el contratista de todas las consecuen
cias que origine la faltado sales en los puntos designados, 
según se determinará en las condiciones siguientes.

5. a El número de fanegas necesario para los consu

mos de un año habrá de quedar precisamente entregado 

en los alfolíes dentro de este periodo; y el contratista á 
cuyo favor quede la stibásta empezará desde luego á hacer 

las remesas en la debida proporción y las continuará en 
términos de que tenga siempre existente en ellos, cuando 
menos, la cantidad de sal qué se gradúa necesaria en la 
nota referida para el surtido de dos meses de los de ma
yores consumos del año. Si por no conducir sales con 
oportunidad disminuyese la referida existencia, sin tener

se noticia de que el contratista hubiese tomado las medi
das convenientes para su inmediata y Segura reposición, 
el ¿Administrador de contribuciones indirectas y de lien
tas estancadas de la provincia lo avisará inmediatamente 
á la Dirección general para que esta comunique las cor

respondientes órdenes á las fábricas ó depósitos, á fin de 

que hagan remesas por cuenta del contratista , el cual abo
nará la diferencia ó mayor coste de estas conducciones y 

toda ciase de gastos que se originen por dicha causa , sin 
que sean necesarios al efecto otros documentos de justi
ficación que las certificaciones de ajustes particulares es
pedidas por los ¿Administradores referidos de las fábricas 
ó depósitos , y por el de indirectas y Rentas estancadas 

de la provincia.

6.a Si por falta de cumplimiento1 del contratista , y 

níienléas la Diréécion general adopta las medidas á que 

sé refiere la condición precedente, para evitar la falta dé 
Surtido él Administrador de ¡provincia ó la misma Direc

ción , según la urgencia del'caso, hiciesen ó mandasen ha
cer rémesasde irnos á olrós 'alfolíes, él contratista queda

rá obligado, no "solo á pagar el sobreprecio de portes y 
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gastos que origine su Talla sino también á reponer las sa
les estraidas de los puntos que hayan socorrido al que hu

biese quedado en descubierto. Y á fin de evitar reclama
ciones por parte del contratista, cuando los funcionarios 

de la Hacienda se vean en el caso de ajustar trasportes 

por cuenta de aquel, se practicarán los ajustes á presen
cia de un escribano, el cual librará testimonio de la dili

gencia; con cuyo documento y con la certificación que res
pecto á las demas operaciones espedirán los Administra

dores de los alfolíes, podrá reintegrarse lá Hacienda por 

sí misma del esceso de precio en los portes y de los gas

tos que se originen.
7. a Cuando los ajustes de trasportes que se hagan por 

los empleados de la Hacienda desde las fábricas y depósi

tos á los alfolies sean á precios mas bajos que el de la con

trata , no tendrá derecho el contratista á percibir las di

ferencias.
8. a La Hacienda no hará abono alguno por razón de 

mermas , y al contratista se le satisfarán solamente los 
portes de las fanegas de sal que entreguen en especie los 
conductores, pagando aquel las que estos dejen de entre
gar con relación á las que espresen las guias al precio que 

por todos conceptos tenga la sal para los consumidores en 
el punto donde se verifique la entrega.

g.a Los escesos de peso que con relación á lo guiado 
entreguen los conductores quedarán á beneficio de la Ha

cienda, sin abonarse por ellos el precio de conducción al 
contratista.

10. a La liquidación de los portes del número de fa
negas de sal que entreguen los conductores se hará abo
nando la Hacienda por cada fanaga de 1 12 libras caste

llanas, y porcada una de las leguas que desde las fábri

cas ó depósitos se fijen á cada uno de los alfolíes, el pre

cio que resulte en la adjudicación.
11. a El pago de los portes se realizará en los alfolíes 

donde fuesen cargo las sales remesadas en ti acto de la 
entrega , y conforme á las disposiciones vigentes ó á las 
que rijan en lo sucesivo respecto de la clase de mppeda; 

y si en dichos alfolies no hubiese fondos disponibles, se 
abonará al contratista el total de los portes en la capital 

de la provincia.
12. a Las conducciones se harán en carros cubiertos, 

ó en caballerías donde los caminos no permitan aquel me
dio de trasporte; pero en ambos casos se colocarán las 
sales en sacos bien acondicionados para precaverlas de la 

humedad. En ningún caso ni por ningún motivo ni pre

testo se conducirán las sales á granel, y será obligación 

del contratista el presentar los sacos necesarios para el 

envase de aquellas; en el concepto de que sin esta cir

cunstancia los Administradores de las fábricas ó depósitos 

no facilitarán sales á los conductores que se presenten á 
cargarlas.

i3.a La sal se entregará limpia yen el estado natu

ral en que salga de las fábricas y depósitos, y para su 

comprobación én el punto de su destino presentarán los 

conductores un saco de escandallo cosido y sellado que 

recibirán de los Administradores de aquellos estableci

mientos. Si al verificarse la entrega notasen los emplea
dos déla Hacienda que la sal se halla sobrecargada de hu
medad , adulterada ó de cualquiera manera defectuosa, 

dispondrán que se deposite por cuenta dél contratista, y 
con su intervención , hasta que se halle en el estado de 
ser admitida , si el defecto procediese de humedad, ó se 
acuerde por la Dirección general lo que corresponda , si 

tuviese otro origen el deterioro.
i/Ha Si la falta, adulteración ó cualquiera otro de

fecto procediese de robo violento ó de la interposición de 

una fuerza mayor, estará obligado el contratista á justifi
car plenamente estas Cansas, asi como la inculpabilidad 
de los conductores ; en el concepto de que fuera de estos 

casos no podrá dicho contralissa eximirse de la responsa

bilidad por ningún otro.
15. a Para que el servicio no se interrumpa ni sufra 

dilaciones, el contratista se obligará á tener un represen

tante ó comisionado autorizado competentemente en las 
fábricas y depósitos y en la capital de la provincia.

16. a El precio máximo que.se fija como tipo para la 
admisión de las proposiciones es el de veinte maravedís 

por fanega y legua.
17. a El contratista afianzará el cumplimiento de este

contrato con seis millones de reales nominales en títulos■
al portador del 3 por too. Dicha cantidad quedará de- 

posisada en el Banco Español de S. Fernando, y no po
drá disponer de ella el espresado contratista hasta la fi
nalización del referido contrato, precediendo para el'o 
comunicación de la Dirección general del ramo á aquel 

establecimiento. La certificación ó documento que espida 

el Banco acreditando el depósito quedará en la mencio

nada Dirección general incorporado á su espediente, de

volviéndose en su dia al contratista.

Bajo las precedentes condiciones se celebrará en esta 

córte la sttbasla para el servicio de trasportes terrestres 

de ^al de Ja península ó islas Baleares el dia i5 de mar. 
zo próximo en el despacito del Director general de Ren
tas estancadas , á su presencia y pon asistencia de tos Sub

directores, del oficial encargado de la sección y del. es

cribano mayor de Rentas.
Los que conurrau á dico acto como lieitadores pre

sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, en cuyos 

sobres se espresará su objeto y el nombre de las personas 

por quienes se hallen suscritas aquellas.
En el referido dia desde las doce á la una de la tarde, 

se recibirán por el Director general , en presencia de los 

individuos arriba espresados, y en el local mencionado, 



sito en el piso segundo de la Aduana de esta córte, con 

entrada por la calle Angosta de S. Bernardo, los pliegos 

que se presenten en los términos prescritos.

Dada la hora de la una se anunciará que queda cer
rada la admisión de pliegos; y antes de abrirse estos acre
ditará cada uno de los proponentes, con certificación del 
Banco Español de S. Fernando, haber depositado en é* 

la cantidad de tres millones nominales en títulos al por

tador del 3 por too para responder de la proposición 

que hiciese en su pliego, manifestando ademas por escri

to su allanamiento á todo lo contenido en el de condi

ciones sin modificación ni reserva. Sin estas dos circuns
tancias no será válida ninguna proposición.

Los que presenten proposiciones á nombre de otras 

personas exhibirán al mismo tiempo el poder que estas 

hubiesen otorgado á su favor en debida forma , cuyo do
cumento comprenderá, no solo la autorización para el 

acto de la entrega del pliego, sino también para hacer las 

pujas ó mejoras de precio en el caso que se determinará.
Abiertos los pliegos, y publicado que sea su contenida 

se adjudicará por el Director general el servicio de tras
portes terrestres de que se trata, bajo las condiciones pre
cedentes, al postor que resulte hacerlo con mayor benefi

cio de la Hacienda pública , y si entre las proposiciones 
ventajosas hubiese dos ó mas enteramente ¡guales en pre

cio, se abrirá seguidamcute una licitación por pujas, en la 

cual solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 

aquellas ó sus apoderados legal mente autorizados. Estas 

pujas se harán con el intervalo de dos minutos, y trascur

rido este tiempo sin verificarse otra alguna se rematará 

el servicio en el acto en el mejor postor.

(Se continuará.")

Administración de Contribuciones indirectas de la 

Provincia de Burgos.

Debiendo celebrarse en la Dirección general de Ren
tas Estancadas el dia 15 de marzo próximo la subasta del 

servicio de trasportes terrestres de sal para todos los Al
folies del reino con arreglo al pliego de condiciones de la 
misma , y con el fin de que llegue á conocimiento de to

dos los que quieran interesarse en tan importante licita
ción, se me encarga por el Sr. Director general se publi

que el referido pliego de condiciones y nota que le acom

paña en el Boletín oficial de esta provincia por' tres días 

consecutivos, y que se remita un egemplar que justifique 

haberse realizado ; á cuyo efecto dirijo á V. S. la Gaceta 
que lo contiene para que si lo tiene á bien, se sirva orde
nar su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años, 
burgos 9 de febrero de i85o.=Miguel Orliz Cosgaya.

El Licenciado D, Miguel Renedo , Jue^ de i ,a instancia 

de esta villa de Aranda de Duero y >u partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes de la cape
llanía que en la villa de Gumiel de Izan fundó I), Juan 
Motero de Diego, vacante pordifuncion del presbítero D. 
Florencio de I’erganza, para que dentro del término de 
un mes, acudan ante este juzgado á deducir el que tengan 
y pasado dicho término , se procederá según la ley del 
asunto: Pues asi lo tengo mandado en el espediente susci. 
tado por el procurador D. Mariano Vicario en represen
tación de Ignacio Villanueva vecino de dicho Gumiel"

Dado en Aranda de Duero á g de febrero de i 85o. 
=Miguel Reaedo. = Por sq mandado, Juan de S. Martin.

Comisión provincial de instrucción primaria de Burgos.

Los días i 8 y 20 del próximo mes de marzo se ce
lebrarán en esta capital los exámenes de Maestros que 

quieran obtener el título decíase elementa!. Las aspiran
tes presentarán en la Secretaría de la Comisión provin- 

antes del dia 1 5 de dicho mes , la fé de bautismo legalizada 
que acredite tener 20 años de edad cumplidos , una certi
ficación del Ayuntamiento y Cura párroco del lugar de 

su úí|imo domicilio, siempre que haya residido en él maj 
de 6 meses, justificativa de su buena conducta moral y 
política, fé de casadas, si lo fuesen, y ademar la carta de 
pago de 260 rs. importe de los derechos de título, con
signados en la Depositaría del Instituto de 2.a enseñanza 

de esta capital. Burgos i5 de febrero de 185o.

ANUNCIOS.
El «liá 34 «leí* corriente y Isora «le 

las diez de la mañana se verificará en la villa de Cia- 
doncha el remate de la Torre de la iglesia de la mis
ma. Lo que se anuncia en este Periódico para inteligen
cia de las personas que gusten interesarse en dicho re
mate.

El 24 del presente, á las 1 1 de su mañana, en la 
casa de Ayuntomienlo del pueblo de Celada del Camino 
se remata la sustitución del servicio de bagages por los 
pueblos de dicho cantón, por convenio particular de los 
vecinos obligados á dicho servicio, el pliego de condiciones 
estará de manifiesto, y“Ia cantidad en que se remate se 
pagará religiosamente á meses vencidos, á la persona que 
el rematante designe en e| citado pueblo.

En el pueblo de Fontioso, partido judicial de Lerma, 
se halla vacante la plaza de cirujano : su dotación consis
te en .80 fanegas de trigo anuales de dar y tomar co
bradas por el Ayuntamiento y satisfechas en S. Miguel dé 
setiembre, casa pagada y libre de contribuciones á escep- 
cion de la de subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes , francas de porte al Alcalde de dic ho pueblo.

BURGOS: IMPRENTA DE VILLANUEVA.


